
Guayaquil, 26 de febrero de 2018. 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DE MENTCHOC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, ANETTE JESENIA COELLO RIVAS, portador 

de la cédula de ciudadanía N* 091826310-4, he procedido a ceder 280 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que tenía en el 

capital de la compañía MENTCHOC 6$.A., a favor del señor DIEGO XAVIER 

VILLACIS VILLACIS con número de cédula N” 170625880-1, de nacionalidad 

* - ecuatoriana; quién en calidad de cesionário beneficiario, acepta incóndicionalmente esta 

transferencia por lo cual firma conmigo la presente comunicación.- 

Atentamente, 

ex Q WU 

ANETTE JESENIA COELLO RIVAS 

CEDENTE 

DIEGO XAVIER VILLACIS VILLACIS 

CESIONARIO



 



 

 

 

 

 



Guayaquil, 26 de febrero de 2018 

Señor 

Gerente General MENTCHOC S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar que yo ANETTE JESENIA COELLA RIVAS, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 0918263104 he procedido a ceder 56 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una que tenía 
del capital de la compañía MENTCHOC S.A., a favor de la señora RUTH 
ELIZABETH GALARZA VERA con número de cédula 1708614118, de 
nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria beneficiara, aceptada 
incondicionalmente esta transferencia por la cual firma conmigo la presente 
comunicación. 

Atentamente, 

    
: Anette Jesenia Coello Rivas 
Cedente 

Ruth Elizabeth Galarza Vera 
Cesionaria



 



Guayaquil, 26 de febrero de 2018. 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DE MENTCHOC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, ANETTE JESENIA COELLO RIVAS, portador 

de la cédula de ciudadanía N* 0918263 10-4, he procedido a ceder 64 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que tenía en el 

capital de la compañía MENTCHOC S.A., a favor del señor JAIME OSWALDO 

ALOMOTO SAA con número de cédula N* 091025872-2, de nacionalidad ecuatoriana, 

quien en calidad de cesionario beneficiario, acepta ineondicionalmente esta transferencia -* 

por lo cual firma conmigo la presente comunicación.- 

Atentamente, 

e 

ES esca COELLO RIVAS 

CEDENTE 

1 IND 
JAIME OSWALDO ALOMOTO SAA 

CESIONARIO



 

 

 

 

 



 



Guayaquil, 26 de febrero de 2018. 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DE MENTCHOC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted, que yo, ROXINE MAGALY MERO FARIAS, portador 

de la cédula de ciudadanía N* 091289752-7, con el consentimiento de mi cónyuge 

FREDDY GUSTAVO AREVALO MEZA, he procedido a ceder 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

tenía en el capital de la compañía MENTCHOC $.A., a favor del señor RUTH 

ELIZABETH GALARZA VERA con número de cédula N” 170861411-8, de 

nacionalidad eguatoriana, quien en calidad de cgesionario beneficiario, acepta, 

incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente 

comunicación.- 

Atentamente, 

hw, . 

R 'AGALY MERO FARIAS 

CEDENTE 

  

CONYUGE CEDENTE 

yr 

RUTH ELIZABETH GALARZA VERA Se 

CESIONARIA



  

  

 


